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CLAVE 12-1 03 

RO'iO¡[iJ'E RADICACiÓN 

Ciudad de México, veintisiete de ag()stó~e dos mil veinticinco. -------------------­

VISTOS: 1. El escri to de denuncia en esta Dirección Distrital 19 del Instituto 

día:\l1eil~!isiete de agosto de dos mil veinticinco, signado 

por por su propio derecho, mediante el cual 

aul:ori,jad hecMs que considera pudieran ser constitutivos 

de responsabilidad atribuidos a Danahe Guadalupe Mendoza Danel, 

integrante de la Comisión de PaI1icip'~c:ión \...olmu'llIélllila (COPACO), en la Unidad Territorial 

(UT) Narciso Mendoza-Villa 1 (U Hab), clave 12-103, constante en 

una foja , sin anexos. ----------------i,f------------------'ilir------------------------------------------------
CON FUNDAMENTO en los 14, 16, 17, oá,rafc,s primero y segundo; 41, fracción 

V, Apartado C, numerales 10 y ; 116, fracción IV, b), e) y o) y 122, apartado A, 

fracción IX de la Constitución de los Estad()sf,.I,lni,dos Mexicanos (Constitución 

Federal); 46, Apartado A, e) de la de la Ciudad de México 

(Constitución CDMX); 1,2, . ,111, 11 3, fracción Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales 7, apartado B, fracción 111 ; 

14, fracción IV, 92 Y 94 de 

de Participación); 1, 2, 

de Participación CiLldadarla'A!e la Ciudad de México (Ley 

87, 90, 103, 104, 105, 106, del Reglamento para el 

Funcionamiento Interno los Órganos de en la Ley de 

Participación Ciudadana la Ciudad de México (Reglamento) , . ACUERDA:----------

PRIMERO. TÉNGASE RECIBIDO el escrito de cuenta e INli€GiRE,SE el exnedie t 
f-'" 

respectivo. ----------.. ---~,--.. ----.--------.. - .. --------------------------------~--.. - .. ---" --.--.... :,.-."' ... 

SEGUNDO. ""UICIU~")I: el expediente como Procedimiento par:'¡lJa Deterrr i na1.!~~ •• ~!f:;;", 

Responsabilidades, la sustanciación respectiva y, por mn,~im 

el Libro de la clave alfanumérica IECM-DD19/PR..()2f¡!02:5'¡ ----+ --=::-.;;¡:¡:;,r-"'" 

DiRICCCIÓH "'ot'n-;"rp, 
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EX'PÉI:>IENTE: IECM-DD19/PR-02/2025 

TERCERO_ TÉNGASE a , formulando queja en 

contra de la ciudadana Daln~lé Guadalupe Mendoza integrante de la COPACO de 

la UT Narciso Coapa Super Malnzana'l (U Hab), clave 12-103, por la 

comisión de conductas presuntivamente constituir responsabilidad, en 

términos del artículo 93 I de la Ley de Pal1icípac:ión Ciudadana de la Ciudad de 

México. ----.------.-----------~~----.-----.--------------~~-----.-------------.--.-----.-----

CUARTO. TÉNGASE a 

PR:O()~DIIIIIIENTO . Se reserva acordar lo 

conducente a la admisión del Dr(lce<Jirniento para . determinación de responsabilidades 

planteado, así como la prueba nfrpdGl:>, hasta pn,;t;,ntn se analice la documentación que 

obra en autos y en el momento Drclce,s1l1 op,ortlunc)í.~---·-------------·-------·------·----------­

SEXTO. NOTIFíQUESE y PUBLíQUESE una versión 

pública de este acuerdo en los Dirección Distrital 19 de este Instituto 

Electoral, en atención a la solicitud . denunciante para protección de sus datos 

personales incluyendo su nombre, por de tres dlas, contados a partir del 

momento de su fijación, en cumplimiento al de publicidad procesal previsto en el 

artículo 2, último párrafo, del Código. ------- -+,-';:-------------------------.-------------------
Así lo acordó y firma la Secretaria de O'!~a¡¡OCi~ecolncE!ntlraclo de la Dirección Distrital 19 

del Instituto Electoral de la Ciudad de Méxj~o.,..J~~~~~'_I'--------.-----.---
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DIRECCiÓN DISTRITAL 19 

MTRA. EVELYN CASARRUBIAS MARTíNEZ, SECRETARIA DE ÓRGANO 
DESCONCENTRADO DE LA DIRECCiÓN DISTRITAL 19 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 
113, FRACCIONES X DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES DE LA CI UDAD DE MÉXICO. -------------------------------------------------------

--------------------------------------------------CERTIFICA --------------------------------------------------

QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA, CONSTANTE EN DOS FOJAS ÚTILES, SIN 
CONTAR LA PRESENTE, SON REPRODUCCiÓN FIEL Y EXACTA DEL ACUERDO DE 
RADICACiÓN DICTADO EN EL EXPEDIENTE NÚMERO IECM-DD19/PR-02/2025 DEL 
PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACiÓN DE RESPONSABILIDADES DE LAS 
PERSONAS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DE PARTICIPACiÓN 
COMUNITARIA, DE FECHA VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, 
SIGNADO POR LA SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO; DOCUMENTO 
QUE SE TUVO A LA VISTA Y QUE COINCIDE EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 
PARTES CON SU ORIGINAL QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA DIRECCiÓN 
DISTRITAL. -----------------------------------------------------------------------------------------------------

LA PRESENTE CERTIFICACiÓN SE EXPIDE PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DíA VEINTISIETE DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. --------------------------------------------------------

SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCE 
DE LA DIREC . 1 . ""''ITnIr01LK1OIW, 

I ~4tHC"~ 
1 DIRECCiÓN DlSiRfTAI. 

UBIAS MARtí~~~4_ 19 .J 
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